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ANUNCIO

La Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior
D#.M* de los Angeles Rodriguez Adorna, hace saber las
Resoluciones de nombramiento como Personal Laboral Fijo del
del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta,, (OFERTA PUBLICA
EXCEPCIONAL ESTABILIZACION DE EMPLEO 2022, Resolucidébn N.°
689/2022 de 19 de mayo y N°694/2022 de 20 de mayo) .

Peén Ayudante de Mantenimiento, Obras vy Servicio,Grupo
AP,Nivel 14.

Resolucidén N.° 1513/2023 de 21 de diciembre, a D.Fernando
Polvillo Adame.

Peén Ayudante de Mantenimiento, Obras vy Servicio,Grupo
AP,Nivel 14.

Resolucidédn N.° 1514/2023 de 21 de diciembre, a D.Francisco
Sanchez Fernandez.

Peén Ayudante de Mantenimiento, Obras vy Servicio,Grupo
AP,Nivel 14.

Resolucidédn N.° 1516/2023 de 21 de diciembre, a D.Antonio
Jesis Rodriguez Prieto.

Pebén Especialista, Servicios Generales y Cementerio, Grupo
AP, Nivel 14.

Resolucidén N.° 1515/2023 de 21 de diciembre, a D.Diego
Alcantara Rodriguez.

Pedén Ayudante de Mantenimiento, Obras y Servicio,Grupo AP,
Nivel 14.

Resolucidén N.° 182/2024 de 15 de febrero, a D.Romualdo
Oliver Rivilla.

Oficial de 2° Conductor, Grupo C2, Nivel 18.
Resolucidén N.° 532/2024 de 24 de Mayo, a D.Jerdédnimo Sobrado
Moraio.

Lo que se hace publico, en virtud de lo dispuesto en el
articulo 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.

Castilleja de la Cuesta a la de fecha de la firma
electrédnica.

La Delegada de R.R.H. Y Régimen Interior.

Fdo:Angeles Rodriguez Adorna.
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